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ROL N° D-014-2013
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Mediante Oficio Ord. del ANT. se ha solicitado emitir un pronunciamiento sobre la
pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante
"SEIA") del conjunto de modificaciones contenidas en el proyecto "Adecuación Planta
Recicladora de Baterias" ya ejecutadas en el proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías -
EMASA", de Tecnorec S.A., calificado ambientalmente favorable mediante Resolución
Exenta N°I033/2008, de fecha 19 de agosto de 2008, de la COREMA de la Región
Valparaíso.

Al respecto, cumplo con informar a usted que esta Dirección Ejecutiva estima que
las modificaciones al proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías - EMASA" sí se
encuentran sujetas a la obligación de ingresar al SEIA, en atención a las siguientcs
consideraciones:

i) El proyecto mencionado constituye obras y actividades de aquellas enumeradas en el
artículo 10 de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante
"la Ley"); y específicamente de aquellas enumeradas en el artículo 3 letras ñ.l y 0.9
del D.S. N° 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante "RSEIA").

ii) El proyecto mencionado modifica sustantivamente la extensión, magnitud y duración
de los impactos ambientales del proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías -
EMASA".

Cabe indicar que esta Dirección Ejecutiva ha tenido a la vista la información
contenida en el expediente del proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías - EMASA", el
expediente del proyecto "Adecuación Planta Recicladora de Baterías" y el Informe de
Fiscalización Ambiental de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante "SMA"),
disponible en la página web del Sistema Nacional de Información de Fiscalización
Ambiental (SNIF A).



--------------------------------------- - - -

A. ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

1. Con fecha 19 de agosto de 2008, mediante Resolución Exenta N° 1033, la
COREMA de la Región Val paraíso calificó favorablemente el proyecto "Planta de
Reciclaje de Baterías - EMASA" (en adelante "el proyecto original"), cuyo Titular
es Tecnorec S.A. y consiste en una instalación índustrial que se destina a la
recuperación de Plomo (Pb), principalmente desde baterías plomo-ácido
descartadas, y también desde chatarra que contuviese este componente. Éstos, al ser
sometidos a una serie de etapas, permiten obtener finalmente Pb refinado y chips de
polipropileno. Éste comprende procesos productivos de drenado del e1ectrolito de
las baterías; la trituración y separación de los componentes de estas últimas; la
fundición y refinación del Pb obtenido; y el tratamiento de los gases y efluentes
líquidos que se generan.

El proyecto original estimaba un procesamiento de 1.300.000 baterías/año, con lo
cual, se recuperarían 10.100 ton/año de Pb refinado y aleaciones. Asimismo,
consideraba que se generarían residuos sólidos peligrosos tales como escoria y yeso
a una tasa de 1.224 t/año y 290,3 t/año, respectivamente, como también emisiones
atmosféricas, principalmente de Pb, N02, S02 y MPIO, los cuales se describen en la
letra B. 4. (iii) a. del presente Oficio.

2. Con fecha 20 de agosto de 2012, mediante Carta N° 467, el Servicio de Evaluación
Ambiental (en adelante "SEA") de la Región de Valparaíso, resuelve una consulta
de pertinencia de Tecnorec S.A., respecto de la introducción de ciertos cambios al
proyecto oríginal, señalando que éstos debían ingresar obligatoriamente al SEIA en
forma previa a su ejecución.

3. Con fecha 28 de agosto de 2014, mediante Resolución Exenta N° 318, de fecha 28
de agosto de 2014, la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso resolvió
calificar desfavorablemente la Declaración de Impacto Ambiental (en adelante
"DIA") del proyecto "Adecuación Planta Recicladora de Baterías" (en adelante "el
proyecto rechazado"), de Tecnorec S.A., que pretendía introducir cambios al
proyecto original.

4. Con fecha 27 de octubre de 2014, mediante Oficio Ord. N° 1438, de fecha 27 de
octubre de 2014, la Fiscal Instructora del Procedimiento Sancionatorio rol N° D-
014-2013, de la SMA, solicita a esta Dirección Ejecutiva del SEA pronunciarse
respecto de si determinadas obras ya ejecutadas, destinadas a modificar el proyecto
original, y detalladas en dicho Oficio, debían ingresar obligatoriamente al SErA,
haciendo mención expresa de que todas esas obras se encuentran descritas en el
proyecto rechazado.
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B. PERTINENCIADESOMETERAEVALUACIÓNAMBIENTALLASOBRASEJECUTADASAL
PROYECTO"PLANTADERECICLAJEDEBATERÍAS- EMASA"

1. Que, en atención a lo anterior, la Tabla N° l describe la cantidad de residuos
tóxicos de escoria y yeso producidos al año, diferenciando entre el proyecto
original con la operación de las obras adicionales ejecutadas.

Tabla N° I

Proyecto Original Obras Adicionales Ejecutadas

Cantidad Cantidadproducida al Fuente y/o comentario producida al año Fuente y/o comentario
afin

1.224 tlafio de RCA W1033: sección 4.000 tlaño de Res. Ex. W318 En ¡ij. Residuos
peligrosos del capírulo 5 a.4) Residuosescoria 3.15.2. escoria sólidos (oág. 33)'
Anexo 1 de Adenda 2 del proyecto

290,3 Uaño de RCA N°I033: punto 3.200 tlaño de rechazado indica: 150-300 times, es
yeso 3.7.5. h). yeso decir en el peor escenario anual=

300'12~3.200 tlaño.

2. Que, para pronunciarse fundadamente respecto de la obligación de someter al
SEIA el conjunto de obras adicionales ejecutadas, corresponde hacer el análisis
de las letras ñ) yo) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales
del Medio Ambiente, y especificados en el artículo 3 literales ñ) yo) del
RSEIA, en atención a lo siguiente:

• Que, el artículo 8 de la Ley N° 19.300 dispone que "Los proyectos o
actividades señalados en el articulo 10 sólopodrán ejecutarse o modificarse
previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en
lapresente ley."

• Que, asimismo, el artículo 10 de la Ley N° 19.300 señala que "Los proyectos
o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de
sus jases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto
ambiental, son los siguientes: (...)

ñ) Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización
habituales de sustancias tóxicas explosivas, radiactivas, inflamables,
corrosivas o reactivas. (...)

o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de
alcantarillado yagua potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos
sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos,
sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o
sólidos".

• Que, por su parte, y respecto de la materia objeto del presente análisis, el
artículo 3 del RSEIA, dispone que "Los proyectos o actividades susceptibles
de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus jases, que deberán
someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, son los siguientes:
(. ..)
ñ) Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización
habituales de sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables,
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corrosivas o reactivas. Se entenderá que estos proyectos o actividades son
habituales cuando se trate de:
ñ.1. Producción, disposición o reutilización de sustancias tóxicas que se
realice durante un semestre o más, en una cantidad igualo superior a diez
mil kilogramos diarios (lO. 000 kg/día). (. ..)

o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de
alcantarillado yagua potable, plantas de tratamiento de agua o de residuos
sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos,
sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o
sólidos.
Se entenderá por proyectos de saneamiento ambiental al conjunto de obras,
servicios, técnicas, dispositivos o piezas que correspondan a: (. ..)
0.9. Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos
peligrosos con una capacidad de veinticinco kilos día (25 kg/día) para
aquellos que estén dentro de la categoria de "tóxicos agudos" según DS
148/2003 Ministerio de Salud; y de mil kilos día (l000 kg/día) para otros
residuos peligrosos. "

3. Que, por otra parte, el artículo 2 letra g) del RSEIA define 'modificación de
proyecto o actividad' como la "realización de obras, acciones o medidas
tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad, de modo tal
que éste sufra cambios de consideración. Se entenderá que un proyecto o
actividad sufre cambios de consideración cuando:

g.1. Las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el
proyecto o actividad constituyen un proyecto o actividad listado en el
artículo 3 del presente Reglamento;

g.2. Para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en
vigencia del SE1A, si la suma de las partes, obras o acciones tendientes a
intervenir o complementar el proyecto o actividad de manera posterior a la
entrada en vigencia de dicho sistema que no han sido calificados
ambientalmente, constituye un proyecto o actividad listado en el artículo 3
del Reglamento.

Para los proyectos que se iniciaron de manera posterior a la entrada en
vigencia del SEIA, si la suma de las partes, obras y acciones que no han sido
calificadas ambientalmente y las partes, obras o acciones tendientes a
intervenirlo o complementarlo, constituyen un proyecto o actividad listado
en el artículo 3 del Reglamento;

g.3. Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o
actividad modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de
los impactos ambientales del proyecto o actividad; o

g. 4. Las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse
cargo de los impactos significativos de un proyecto o actividad calificado
ambientalmente, se ven modificadas sustantivamente.

Para efectos de los casos anteriores, se considerarán los cambios sucesivos
que haya sufrido el proyecto o actividad desde la entrada en vigencia del
sistema de evaluación de impacto ambiental."
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4. Que, sobre la base de la información tenida a la vista y las normas citadas
anteriormente, es posible concluir, que las Obras Adicionales Ejecutadas al
proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías - EMASA" constituyen un cambio de
consideración en los términos definidos por la letra gl del artículo 2° del RSEIA,
en atención a las siguientes consideraciones:

(i) Respecto al litera! g.l. del artículo 2, relativo a si las partes, obras o acciones
tendientes a intervenir o complementar el proyecto original, constituyen por sí
solas un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del RSEIA, es posible
señalar lo siguiente:

a) Que, del análisis efectuado para determinar si el proyecto o actividad
consultada se enmarca dentro de las situaciones descritas en el literal ñ.1 del
artículo 3 del RSEIA, se puede señalar lo siguiente:

• Que, los productos de escoria y yeso contienen Pb soluble, por lo cual de
acuerdo a la Clase 6 División 6.1 de la Norma Chilena N° 382/2004 de
Sustancias Peligrosas, están catalogados como sustancias tóxicas.

• Que, a partir de la tabla N° 1 del presente Oficio, se puede observar que
las obras adicionales ejecutadas producen escoria y yeso, sustancias
tóxicas, significativamente mayores a las cantidades aprobadas en el
proyecto original (RCA Wl 033/2008).

• Que, Tecnorec S.A. no especificó las cantidades producidas de sustancias
tóxicas en unidades de kg/día como lo exige la letra ñ.l del artículo 3 del
RSEIA. En este escenario, se deben evaluar las condiciones más extremas
para la toma de decisión, esto es asumir que las Obras Adicionales
Ejecutadas operarían todos los días del año a excepción de los feriados
irrenunciables (4 días), es decir 361 días a! año.

• Que, de acuerdo a lo anterior se elaboró la tabla N° 2 que presenta la
suma de las sustancias tóxicas (escoria y yeso). Cabe mencionar que a los
valores señalados en la columna "Obras Adicionales Ejecutadas" de dicha
tabla, se les descontó las cantidades ya consideradas para la operación del
proyecto original.

TablaW2
,Escenario de Proyecto Obras Adicionales

operación original (escoria Ejecutadas (escoria + yeso)+ veso)

361 días
1.514.300 kg 5.686.000 kg

4.195 kg/día 15.750 kg/día

• Que, por ende, se considera que las Obras Adicionales Ejecutadas si
constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3° del RSEIA,
por cuanto la producción de sustancias tóxicas (escoria y yeso) supera por
sí solo, el umbral establecido de 10.000 kg/día señalado en el literal ñ.l
del artículo 3 del RSEIA.
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b. Que, del análisis efectuado para determinar si el proyecto o actividad
consultada se enmarca en las situaciones descritas en el literal 0.9 del
artículo 3 del RSEIA, se puede señalar lo siguiente:

• Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 90, letra A2040 del D.S. N°
148/2003 del Ministerio de Salud que Aprueba reglamento sanitario sobre
manejo de residuos peligrosos, los productos de yeso que contengan plomo
están catalogados como residuos peligrosos

• Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 90, letra AIOIO del D.S.
148/2003 recién citado, los residuos metálicos (escoria) que contengan Pb
están catalogados como residuos peligrosos.

• Que, de la tabla N° l del presente Oficio, se puede observar que las Obras
Adicionales Ejecutadas generan escoria y yeso, residuos peligrosos,
significativamente mayores a las cantidades aprobadas en el proyecto
original (ReA WI033/2008).

• Que, Tecnorec S.A. no especificó las cantidades de residuos peligrosos a
tratar y disponer en unidades de kg/día como lo exige la letra 0.9 del artículo
3 del RSErA. En este escenario, al igual que en el análisis del literal ñ.l, se
deben evaluar las condiciones más extremas para la toma de decisión, esto
es asumir que las Obras Adicionales Ejecutadas operarían todos los días del
año a excepción de los feriados irrenunciables (4 días), es decir 361 días al
año.

• Que, a partir de la información contenida en la tabla N° 2, se puede señalar
que las Obras Adicionales Ejecutadas sí constituyen un proyecto o actividad
listado en el artículo 3° del RSErA, por cuanto la cantidad de residuos
peligrosos a tratar y disponer supera por sí solo, el umbral de 1.000 kg/día
establecido en el literal 0.9 del artículo 3 del RSEIA.

(ji) Respecto del líteral g.2 del artículo 2 ya citado, relativo a, si la suma de las
partes, obras y acciones que no han sido calificadas ambientalmente y las
partes, obras o acciones tendientes a intervenirlo o complementarlo, constituyen
un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del Reglamento, se puede
señalar que el proyecto original fue iniciado con posterioridad a la entrada en
vigencia del SErA y que las nuevas partes, obras o acciones corresponden a las
Obras Adicionales Ejecutadas, las cuales sí constituyen actividades listadas en
el artículo 3 del RSEIA, en base a las mismas consideraciones del punto (i)
anterior.

(iii) Respecto al literal g.3 del artículo 2 ya citado, relativo a si las obras o acciones
tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad modifican
sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales
del proyecto o actividad, cabe mencionar lo siguiente:
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a. Respecto de las emisiones atmosféricas:

• Que, respecto del proyecto original, Tecnorec S.A. estimó una emisión anual
de 0,051 ~g/m3-N de Pb y considerando los valores de la línea base (0,001)
existiría un valor de 0,052 en el punto de máximo impacto (PMI).

• Que, por el contrario, en la modelación contenida en el proyecto rechazado,
Tecnorec S.A. entregó una estimación de Pb para el PMI del orden de 0,122-
0,137 ~glm3_N, según el mapa del anexo 19 de la Adenda 2, o de 0,14
~glm3 -N, según lo indicado en la tabla del punto 5 b) de la Resolución
Exenta N° 318 ya citada.

• Que, al respecto cabe señalar que la modelación del proyecto rechazado
informó una estimación de valores de Pb mayores a los estimados en el
proyecto original. Además, es posible que dicho valor se encuentre
subestimado, ya que el modelo no consideró otras fuentes emisoras
existentes del proceso tales como las emisiones que se generan en la puerta
del horno al ser abiertas para carga de material, al crisol de lavado de Pb, a la
cámara de enfriado de escoria y tampoco a las emisiones fugitivas que se
generan desde fuentes móviles que existirían en el área.

• Que, a mayor abundamiento, Tecnorec S.A. no realizó modelaciones para
otras emisiones susceptibles de generarse tales como MP10, S02 YNOz, lo
cual hace imposible evaluar el posible cambio en las emisiones del área de
influencia.

• Que, Tecnorec S.A. entregó resultados de monitoreo de la calidad del aire
para una estación ubicada en calle Las Acacias, parcela N° 14, Sector Aguas
Buenas, San Antonio (Coordenadas 6283180 N. Y262518 E.). Este punto de
monitoreo no está ubicado en el PMI mostrado en el mapa de la figura del
anexo 19 de la Adenda 2 del proyecto rechazado. Al revisar los valores
mostrados en este mapa es posible estimar que los valores de esta estación
corresponderían a aproximadamente 1/2 de los valores esperados de Pb en el
PMI.

• Que, por otra parte, a partir de los valores entregados de esta estación de
monitoreo, no es posible predecir cuales serían las concentraciones en el
PMI para los compuestos de MPIO, S02 Y N02, ya que estos poseen
características particulares que requerirían una modelación, la cual no fue
entregada por Tecnorec S.A. en el proyecto rechazado.

• Que, al considerar los mapas con las curvas de iso-concentraciones para
MPIO, S02 y N02 del proyecto original y la ubicación de la estación de
Aguas Buenas, se podría inferir que las concentraciones en el PMI para estos
compuestos serían mayores a las de la estación de monitoreo, por lo que
dichos valores estarían subestimando el impacto en el peor escenario de
emisión (PMI).

• Que, a continuación se presenta una tabla comparativa de las emiSiones
estimadas y medidas que se encontraron en los expedientes de evaluación del
proyecto original y del proyecto rechazado.
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Tabla N° 3. Estimaciones de emisiones en el PMI para el punto de máximo impacto en el proyecto aprobado y en el
proyecto rechazado. Por otra parte se muestran los valores promedio trianual (2010, 2011 Y2012) obtenidos del monitorco
en la estación Aguas Buenas.

Estimaciones del Modelación proyecto Modelaeión proyecto Valores en Estación Lfmite
modelo para predecir original, Anexo 12 de rechazado, Adenda 2. Anexo Aguas Buenas, Res. Norma
impacto en emisiones Adenda ¡(Valores en el 19 (Valores en el PMI). Ex 318. (Estación

atmosféricas PMI). fuera del PMI)

MPIO 24h uo!m'-N

línea base 68

Aporte del provecto 15,9

Situación final 83,9 No fue evaluado 150

MPIO anual uolm3-N

linea base 37

Aporte del proyecto 4,76

Situación final 41,76 No fue evaluado 34,63 50

Pb anual ul!/m3.N

línea base 0,001

Aporte del proyecto 0,051

Situación final 0.052 0,122-0,137 0,1 0,5

SO, Ih uo!m'-N

llnca basc 6

Aporte del proyecto 41,6

Situación final 47,6 No fue evaluado 1000

SO, 24h uo!m'-N

línea base 3

Aporte del nrovecto 14,2

Situación final 17.2 No fue evaluado 250

SO, anual uo!m'-N

línea base 1

Aporte del proyecto 4.47

Situación final 5,47 No fue evaluado 4.83 80

NO, Ih uolm'-N

linea base 59

Aonrte del orovccto 133

Situación final 192 No fue evaluado 400

NO, anual uo!m'-N

línea base 12

Aoortc del Drovccto 13,76

Situación final 25,76 No fue evaluado 18,28 100

• Que, de la tabla anterior se puede comparar el resultado de la modelación
para el PMI del proyecto original y del proyecto rechazado, concluyendo que
existiría un aumento significativo en las concentraciones de Pb, pasando de
0,052 ¡.tg/m3-N a un rango de emisiones de entre 0,122-0,137 ¡.tg/m3-N.

• Cabe mencionar que este valor posiblemente esté subestimado dado que la
modelación solo consideró el horno de fusión.
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b. Respecto del impacto en suelo por contaminación con Pb:

• Que, respecto del proyecto original, Tecnorec S.A. realizó un análisis de
suelo para determinar la concentración basal de Pb descrito en el Anexo 11
de la Adenda I y consistió en estimar la concentración de Pb en cuatro
puntos alrededor del área del proyecto. Los valores entregados fueron:
Pl=10,5; P2=6,95; P3=6,2 y P4=7,7 mg/kg, lo cual daría un valor promedio
de Pb de 7,84 mglkg.

• Que, respecto del proyecto rechazado, Tecnorec S.A. presentó los valores
obtenídos del monitoreo del proyecto original, descritos en la Tabla 2-31
"Monitoreo de suelos Planta TECNOREC" del capítulo de descripción de
proyecto y Anexo 16 de la DrA. El valor promedio de los 9 resultados
entregados da un valor promedio de 42,2 mglkg, lo cual es más de 5 veces
mayor a lo registrado inicialmente en los análisis de suelo entregados en
el proyecto original. A continuación se presenta un resumen de las
concentraciones promedio de Pb en los sitios comprometidos en el proyecto
original, emitidos por Tecnorec S.A. así como el registro de la SMA durante
la fiscalización.

Tabla N° 4
Fecha de 12 de marzo de 13 de diciembre 2 de abril de 2014
muestreo de suelo 2008 de 2011 2013 Fiscalización de

(Monitorco (Monitoreo (Monitorco laSMA
Tecnorec S.A.) Tecnorec S.A.) Tecnorec S.A.)

Valor promedio de 7.84 mgJkg 36 mgJkg 50 mgJkg 1720 mg/kg
Pb en los 4 puntos
acordados

• Que, en base a lo anterior se puede afirmar que las concentraciones
promedio de Pb en los puntos de muestreo del proyecto original han
aumentado significativamente, de acuerdo a los monitoreos aportados por
Tecnorec S.A. (2011 y 2013) en el expediente de evaluación del proyecto
rechazado.

• Que, en base al análisis proporcionado por la SMA, se estarían excediendo
en más de 200 veces lo medido en los análisis entregados en el proyecto
original, lo que a su vez supera en un 300% el límite máximo de
intervención de 530 mg/kg, de acuerdo a la Norma Holandesa de referencia,
establecida en el proyecto original.

Que, del análisis de emisiones atmosféricas y del análisis de suelo, esta
Dirección Ejecutiva considera que las Obras Adicíonales Ejecutadas están
generando emisiones muy superiores a lo estimado en el proyecto original,
modificando sustantivamente la extensión, magnitud y duración de sus
impactos ambientales.

(iv) En relación al literal gA del artículo 2 del RSElA, relativo a si las medidas de
mitigación, reparación y compensación para hacerse cargo de los impactos
significativos de un proyecto o actividad calificado ambientalmente, se ven
modificadas sustantivamente, se puede señalar que el proyecto original fue
evaluado en el SErA mediante una DrA, en atención a que se determinó que el
proyecto original no generaría impactos significativos, consecuentemente,

9



dicha DIA no contempla medidas de mitigación, reparación y
compensación.

C. CONCLUSiÓN.

Que, las Obras Adicionales Ejecutadas constituyen una modificación del proyecto
"Planta de Reciclaje de Baterías - EMASA" de Tecnorec S.A. en los términos
definidos en el artículo 20 del RSEIA, requiriendo ingresar obligatoriamente al SErA,
toda vez que intervienen el proyecto original de modo tal que éste ha sufrido cambios
de consideración.

Sin otro particular le saluda atentamente,

c.c.:
• SEA, Región de Valparaíso.
• Dirección Ejecutiva, SEA.
• División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana, SEA.
• División Jurídica, SEA.
• Archivo, SEA.

10
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ANT,: Nohay

MAT.~ Solicita pro_nunciaTl1i,ento :acerca de
obligación de ingreso al Sistem.a 'de
Evaluación de Impacto Ambiental:

Santiago, 2 7 OCl 2014

A Jorge Troncaso Contreras
.DirectorEjecutivo (PT)del Servicio de Evaluación Ambiental

DE Aridr.ea Reyes Olan'co
fiscal l.hstrudorá "d'el. procedir'rii~l.1to Sáncio.natoria rol N"~D~.o14.:.2013

Con fecha 21 de agosto de 2014. se Procedió a
formular cargos en contra de.Tecnorec S.A., Rol Úníco Tributario Nt>' 76.013.099-0} titular. del"
proyecto l/Planta' de. RecÚ:laie. de. Bat~r¡as ~ EMASA" ,(en adelante "t.Hl"lbiéh,. l/el pi'"oyeGt(j~I),-
calificado favorablemente mediante Resolución Exenta N" 1033, de 19 de agosto -de iDos,. de la
Comisión Regíom!l del Medio ,Ambiente. de, la -Reglón de VaJparaíso (en ,ádelante, ~;'RCA'N° ~
lÓ33/2008!"), Actualmente; dicho'procedlmiento sancionatorio, rol' O~Ot5-2013, se er')cqe.n.tt?Jei)'
et~pa -de in~truc<;ión (dlspp.nibJe eh SNlFA ,en .el siguiente' " ,link:
http;Usnifa.sma.gob.c1lRegístroPuhlico/P rocesoSandon!VerExpedientelexpedíente=D-014.
6Qlll.

Eh' .el 'marco de lá instrúd:ió" del referido
procedimiento, sandonatorio; ,para el, eventual 'ejercicio, por parte de est;¡j"5uperintél')dencia-, de ,
ia atrlbutl6h est"áblecid.a ,en l'a letra j) del artk,ulo '3' ley Orgánica, de la .$:úp'etintendéncia' ,dél ~
Medio Ambiente, cuyo t'exto se encuentra contenido en el artrcuJo 'r' -de 'Ia' L-eyN° iÓ.4.'11 (e'n
adelante, "lO~SMA"), a~ícom'o para efectos de ilustrar el dictamen a que se refie're,el a"rtículo'S3
de la misma ley; esta Fiscal Instructora estima necesario solicitar al Servicio' de 'Evaluado"-
Ambiental'se' pronuncie aC,erca de la obligación dé ingreso al Sistema 'de.EvaiU:aci6n' de I'm'pact'o
AmbientaJ:según se.pasa a explicar: . r

Mediante la,s C!ttividade$: de .fjs"callüi"do-h q'u.e'
concluYeron COl'! ,e,l ,Informe DFZ~2014-420-V .•RCA-IA {disponible en SNIFA en el siguiente link:
http:// snifa.sm a.&0 b .el/Re€; istro Publi co IP rocesoSa ncio n/V erF ¡sea'l iza CÍo'nes? expedl e nte;O ..Oi4.,
2013}. se:' constató,' la ejecaidón, 'por parte de Tediorec S~A'J de diversas obras :destinad3$ ~.
modificar .'el proyecto m',iginai, aprobado por'la RCA N- 10.33/2008, sin contar ,con.Res~iució'ri' de, .
Calificadón Ambiental, 'l:tebien'do 'hacetlo. Ta,Ies ,hechos fuero'n materia de la r~'fdrmula~i6n d~ -
cargos, en ,la cual se Imputa a Tecnorec S.A.¡ ,la comisión.de la infracci6n estal:Hecida en !a'letra b)
.dél artlc.u¡o 35 de láLO-SMA.

Cabe 5é~álat. qué como antecedente de:l;] imputaCión
de dicho.cargo, junto"coo el Informe de FiscalizaCiónpreviamente-titado, se conslder-ó la Carta N°
4!57 de 'fec;.ha,20 ;~e,~g9:!>.tb.de 2012, ei'niti¿H'l por el ServiCió. de Evaluación Anibiental Región de
Valparaíso¡ que- respo'nde 'a la, consulta de pertinencia de ingteso ell Siste.m;¡l de Evah;J3ción d,e
Impa~o Añibietltai (en'adélarité, H~EIA"lsobre'm,odlflcac1ones inlro,duddasal proyecto~ expresando
que, de'.acuerdo a'los:antecedentes.entregados, "La modificoción del proyecto debe lngres'Óro/SEIA.. " ' ".
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ya que estas implican Uf/a alteración de las característicos propias .del proyecto ya evaluado", La
consulta presentada por la empresaTecnórec S.A. con fecha 16 de abril de. 2012, versó sobre los
siguientes procesos ylo equipos: (i) recepción y almacenamiento 'de baterías; (ii) tdturación de
baterías, separación de componentes y lavado de gases; (iiir hornos de fundición y sistema de
control de emisiones; (iv} crisoles de refinación y aleaciones'y sistema de control de em'isiones; (v)
lingoteadora' de plomo; {vi} tratamie'nto de aguas ácidas; Yr (vii) ma-nejo y almac~namiento de
escoria.

Asimismo, en la.reformuJtlción de cargos, se_consideró
el contenido del. proyecto denominado ,i,Adecuación Planta Recicladora de baterías", disponible en
el siguiente link:
hUp:/Iseia.sea.gob,cl/ expediente/expediéntesEvaluaClbn.php ?modo=ficha&id expediente=81513
.11. Dicho proyecto fue ingresado al SEIA, por medio de una Declaración de Impacto Am'biental (DIAl,
presentacja con rech~ 15 de mayo de 2013, indica:ndo como causal de ingre,sp al SElA lo SIguiente;'

A partir de lo anterior, se establece. la necesidad de
,someter.aJ SEA del proyecto HAdecua.ción de la Pl~n.ta Reciciadora de;'Boterios"~ tod.avez qu~ se tr{Jtd
d~ uha o.decuadón a 16Re¿. N!l.J.033/2008.apr.obcujd ambientalmente.y porque las obras! acciones o
medidas tendientes a intervenir o complemenJar dicha Rc;A constituy~n por sf.solas un proyecto ,0

actividad listado en' el' artí,-ulo. 3í! de} Reglamento del SE/A, especfjicdmente ,el Jiferal o.9Jr '(el
destacado es nuestro).

La -re,ferida DJA fue rechatada, p'bst~riofml;i1te 'por
medio d~ la Re~o<ludó.n Exenta N. 3:18 de fecha' '20 de agosto de 2014, en razón dé que ,no. se
acredito que las modificadones'del proyecto no gene~an rt>s efectos' o cir~uhstar'ldas det¡:Útí<:~ló
11 de la ley N" 1$:,00.

. En éonc:ordantia con lo señalado, el cargo formulado
relativo a la modificación del prov.eeto no evaluada ~mbientalm~nt~1 se .realizó e,n;los, ;siguientes
térm'j'.1cis:

HHecho.sque se estimalj cons.titutiv~s de llJfra«ión 1.8.
La ejecución de 'diversas obras destinadas a mOdificar el proyecto odginol aprobodo¡'sih cont.ar~o,!
-loRe$óh!t~6h de Cf1fifl~at¡ón..A"!bietltéil de.biei]dó J:i(¡cedo..
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El detalle de los. modificaciones del proyecto se
enC!1.en~rari en la Tabla ND '1 delpresent.o -ciétó bdtr)iriistralívo, sin perjuicio. de 'elfo la ficha del
pr~'JYecto "Adecuacio(l Planta R~cicladorode .bpteríos" en el SEIA electrónico, a lq cual se pf!ede
acceder a .través del siguiente'Jink1" .

En ese orden de ,ideas, la Tabla N* 1, agrupó aquellos
aspectos que, al momento de la reformulaCión de cargos, en base a los antecedentes' a la .fecha
disponibles, se consideraron las principáles modifítademes del proyéeto, todos .ellos contenidos en
el p.royecto (tAdecu?ción Planta Recicladora de, bat~rías".

A continuacIón se. expone.el.contenido de lá Tabla W
1, actualizado conforme !!I los antecedentes recabados en el. marco del presente proce"dimiento
sancionatorio:

- Nq se realiza proceso~de ,refinado ni aleaciones. .Y

- En Ié! pl~nta nO se realiza el pn;)(;:li=S6 de lingoteo.Una
vez que el .plomo sale. del: úriiGO :crisol. ,para' asegurar la pureza requerida, este' es bombeado,
mecái1ic~:lIlie'iite a moldes détibminadós .it:o~ho5J1,lo.s .ci,;;e poseen un'a geometría cuadrada, ,.están
constituidos de acero y.car-b6n y generan un bloque de 'plomo que pesa e" promedio una. tqh~'ada .

.:. .EIyeso formado en el sistema de neutraiiz<lcl6ri 'es
b0n:'lbeado hacia .una estructura que contiene rmixis~cos . .E1 ~x.ceso de flgu~contenida en I,alechada
-de.yeso, escurre por grav.edad y.es conducida n~evamente.al estan.que de.ago~ de procesó.,

- la escoria gEmei'ad<i en el prbceso,'de "fundición, es
,retira'cl3 mediante ,npart~las_" (recipientes de fierro fundido con éapacidad. ¡je conteh~r 1:5
toneladas). La escoria recIbida en las panelas tiene una .temperatura inicial de 706 e"
áproximadámeñte, deján'd'óse enfria( hasta alcanzar una temperalura dé 100 C". Para 'evitar.

I 'hrtp:/lséia.séa .gob.clfexpe:dlentelexpedientesEva luaciori :phplmQdQ=f1cha&ld ,expediente,.;8151343
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En conclusión, sohre I?_'.~<;Jsede los ~ntecedent.es que
ob'r¡;¡nen su poder, así como en el expediente administrativo sancionatorio, solicitamos al servicio
que. u.st~ dirige/se pronuncie sobre la obligación de i!1gresar al SEIA,del conjuntó de "módificaciones
efectuad'as al proyecto-evaluado originalmente por la RcA Nº10~3/2908; cqntenido -en.e.1provecto
"Adecuación Planta Recicladora de a.atedas".

Carta 'Certificada:
Jorge -Troncaso Contreras, Director, Ejecutivo (PT) del Servicio de EvalúaciCln Ámbí~ntaL ~íraflo(es'

N'"222, pi'sol~; '~nt¡ago.
'e"'

,C.C.'Carta Cer,tificai::la:'
'recnarec S.A., domiciliado en calle las Acacias W 349, comuna de San Antonio, Región- de

Valparaíso.
Alberto Robles P<in(ója, Honor.ab1E!Diputado, de la Repúl;i.ifca~ do.m1cllladó en Gótfgresó.N¿u:::ional,sio

número, Valparaíso.
lorenlO Soto OyarLÚn, domiciliado en Avenida "Bulnes79, oficina 64, Santiago.

C.C.~.slmlJle:
" F"iScalf~.SMA
División de "Sanciones y Cumplimiento $MA
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